RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0003251 , Ent. N°2663/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 287781/1, convocada para la construcción de 29 viviendas en el  marco del programa de realojo del asentamiento Cañada Matilde Pacheco;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 212 dictada el 11/07/14 por el Gerente de Compras se aprobaron los recaudos del llamado y se dispuso su  realización a ser ubicadas en el predio Padrones Nºs. 426571 al 426599 antes padrón 422449 de la ciudad de Montevideo;
2) que se efectuaron publicaciones en el Diario Oficial y en el Sitio Web de Compras Estatales;
3) que constan informe técnico y cuadros de evaluación de ofertas, surgiendo como mejor calificada  la propuesta correspondiente a la firma Vivamat S.A., aconsejando la Comisión Asesora aconseja adjudicar el llamado  a  dicha firma;
4) que consta Resolución de la Intendente, adjudicando el llamado a la firma Vivamat S.A., por un monto total de                 $ 48:981.604,52 incluidos imprevistos, Leyes Sociales e IVA;                             
5) que consta información contable de la que surge que el gasto fue imputado con cargo a la actividad  504010180 derivado 381000, el que cuenta con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1)  que por su parte, el Artículo 119 de la             Ley 13.728 dispone que el  Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente dispondrá la ejecución de planes a través de convenios con otros organismos de Derecho Público y, el Artículo 121 del mismo texto normativo prevé que las “Intendencias Municipales podrán celebrar los convenios a que se refiere el Artículo 119, aportando a su costo las tierras necesarias urbanizadas y dotadas de servicios de agua, alcantarillado, alumbrado público, pavimentos y energía domiciliaria”.

2) que la construcción de viviendas no se encuentra dentro de las competencias atribuidas a los Gobiernos Departamentales, ya que la misma corresponde al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, el Banco Hipotecario del Uruguay y la Agencia Nacional de Vivienda; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto;
2) Devolver los antecedentes.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                  DR. OSCAR GRECCO: " El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de la referencia, relativo a la Licitación Pública No. 287781/1convocada  por la Intendencia de Montevideo, para la construcción de 29 viviendas en el marco del programa de realojo del asentamiento Cañada Matilde Pacheco. 

He votado en forma discorde la  Resolución recaída en el expediente, en tanto no comparto la causal de observación que radica en que los Gobiernos Departamentales no tienen competencia para la construcción de viviendas. 

Cuando se trata de la ejecución por parte de la Intendencia de un plan de realojo de asentamientos irregulares, el Gobierno Departamental puede, y debe a mi juicio, participar, en tanto le compete específicamente velar por las condiciones sanitarias de los habitantes de su Departamento. 

Entendemos además, que NO SE TRATA DE CONSTRUCCION DE VIVIENDAS, como actividad principal. Lo principal es la erradicación del asentamiento, y la necesaria consecuencia de procurar la disponibilidad de nuevas viviendas en carácter de realojo. Por tanto, consideramos que comprender estos casos en la afirmación genérica (y correcta) de que los Gobiernos Departamentales no pueden construir viviendas, es desacertada. 

En conclusión, estimamos que el amparo jurídico de la Intendencia estaría en el precepto constitucional del Artículo 275 Numeral 9), que expresa,  que la Intendencia “tiene entre sus cometidos velar por la salud pública de la población del Departamento”, aspecto en el cual tiene fundamental incidencia las condiciones de vivienda, y que en tanto los aportes destinados al realojo de asentamientos tienen como finalidad procurar la mejora de las condiciones sanitarias de la población, encuadran en el precepto constitucional antes citado. 

Por otra parte, tengo mis reservas en cuanto a afirmar en forma categórica que EN NINGUN CASO los Gobiernos Departamentales puedan participar con fondos propios en la construcción de viviendas (con la única excepción de lo previsto en la Ley Orgánica Municipal) En este sentido debe destacarse que la Ley 13.728 incluye a los Gobiernos Departamentales entre las personas públicas integrantes del Sistema Público de Producción de Viviendas, estableciendo competencias en ese sentido.

El Artículo 112 de la referida norma establece que “Todo organismo de derecho público que construya o promueva la construcción de viviendas integra el sistema…” 

También establece en el Artículo 124 que “los organismos públicos podrán construir viviendas para alquilar o para transferirlas a propiedad de los destinatarios personas físicas o de cooperativas de usuarios” . Habla de organismos públicos en general, entendiendo que la ley prioriza la construcción de viviendas dentro del Sistema, aunque el organismo no prevea expresamente esa competencia dentro de su especialidad. 

Pero si esta generalidad no bastara, la Ley 16237 es mucho más contundente en su Artículo 115, cuando establece lo siguiente: 

“Los organismos que participen en el sistema público de producción de viviendas prestarán preferente atención al desarrollo de programas de construcción de viviendas por esfuerzo propio y ayuda mutua, asi como a estimular la construcción y administración cooperativa de los conjuntos habitacionales.  

Los organismos signatarios de convenios para la construcción de Núcleos Básicos Evolutivos y en particular las Intendencias Municipales   (el destacado es nuestro) son responsables de la implementación de programas de asistencia social , de asistencia técnica y de suministro de materiales por sí  (el destacado es nuestro) o provenientes de recursos proporcionados por el Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas” 

Al menos creo hallar aquí UNA disposición legal clara en cuanto a reconocer a las Intendencias dentro del elenco de organismos públicos competentes para  participar con sus recursos en la construcción de viviendas. 

Además , la misma Ley 16237 en el Artículo 119 establece que “ el MVOTMA dispondrá la ejecución de los planes a través de convenios con otros organismos de derecho público habilitados legalmente para construir viviendas “ y más adelante “ Estos convenios dispondrán los aportes de ambos organismos, que podrán ser de tierras , urbanizaciones,  servicios, dinero , trabajo o especies” 

Y para terminar de aclarar dedica el artículo 121 a establecer que “Las Intendencias Municipales podrán celebrar los convenios a que refiere el Artículo 119 aportando a sus costo las tierras ncesarias urbanizadas, y dotadas de servicios de agua , alcantarillado , alumbrado público, pavimentos y energía domiciliaria” 

De la consideración en conjunto de las disposiciones detalladas anteriormente llego a la conclusión de que los Gobiernos Departamentales tienen competencia para participar de la construcción de viviendas en el marco de las orientaciones del Sistema Público de Producción de Viviendas , en general , y muy en particular cuando se trata del realojo de asentamientos, donde también coadyuvan a esta conclusión las disposiciones constitucionales y legales que le confieren responsabilidad referente a velar por la salud de los habitantes de cada Departamento.  

Por las razones expuestas he votado en forma discorde la Resolución de la referencia. 

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Licitación Pública N 287781/1 para construcción de viviendas en el marco del programa de realojo del asentamiento Cañada Matilde Pacheco.

No comparto el fundamento de la observación formulada en los considerandos de la resolución que nos ocupa, en tanto el realojo de familias que viven en asentamientos irregulares debe subsanarse.

En mi criterio, esta situación se encuentra amparado en la Ley Nº 9.515 que establece que le compete al Intendente:  “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del Departamento” (Numeral 15), “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (Numeral 24), “organizar y cuidar la vialidad pública” (Numeral 25) “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas, de las plazas y paseos” (Numeral 25 Literal D)  y en el Artículo 115 de la Ley Nº13.728 con las modificaciones introducidas por la Ley Nº 16.237, que establece que las intendencias son responsables de la implementación de programas de asistencia social, de asistencia técnica y suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “De acuerdo al VISTO  de la Resolución, se trata de una Licitación Pública convocada

Para la construcción de 29 viviendas en el marco del PROGRAMA DE REALOJO DEL ASENTAMIENTO CAÑADA MATILDE PACHECO..

De acuerdo a antecedentes y varios expedientes tratados en Sala, esta licitaciòn se inscribe en el PROYECTO DE MEJORAMIENTO BARRIAL  EN MATILDE PACHECO. Como parte del PLAN DEL MINISTERIO DE VIVIENDA ORDENAMIENTO TERRITORIAL  Y MEDIO AMBIENTE..

 Los fraccionamientos, incluyen infraestructura vial y drenajes pluviales, agua potable, saneamiento, red eléctrica y alumbrado público. Se trata de construcción de viviendas para realojos y mejoras en los baños

Datos básicos del asentamiento :

                                                      El asentamiento se ubica en la periferia Noreste de Montevideo( Casavalle, Municipio D, CCZ 11)

Originalmente  residían 720 personas en 176 hogares y la propuesta de intervención se inscribe en los lineamientos   para el Area Especial Cuenca del Casavalle y plantea la recuperación ambiental de la CAÑADA MATILDE PACHECO, para mejorar la SALUD  y las condiciones ambientales de los vecinos allì afincados..

Fundamento legal  Y Constitucional de la Discordia

La ley 13728 incluye a los GOBIERNOS DEPARTAMENTALES entre las PERSONAS PÚBLICAS integrantes del SISTEMA PÚBLICO DE PRODUCCIÓN DE VIVIENDAS y establece competencias.

A su vez, la Ley 16327 en su Artículo 115 :

“ Los organismos que participen en el SISTEMA PÚBLICO DE PRODUCCIÓN DE VIVIENDAS prestarán preferente atención al desarrollo de programas de construcción de viviendas por esfuerzo propio y ayuda mutua, asi como a estimular la construcción de y administración cooperativa de los conjuntos habitacionales “

En el Artículo 121: “ Las INTENDENCIAS MUNICIPALES podrán celebrar convenios a que refiere el Artículo 119 aportando a su costo las tierras necesarias, urbanizadas y dotadas de servicio de agua, alcantarillado, alumbrado público, pavimento y energía domiciliaria.” 

A estos factores se suma, que cuando se trata de REALOJO DE ASENTAMIENTOS se complementan las disposiciones constitucionales y legales, que otorgan responsabilidad a las Intendencias  en cuanto a VELAR POR LA SALUD DE LOS HABITANTES del departamento.

La Construcción de Viviendas de este expediente forman parte de un PROYECTO ÚNICO DE REALOJO DEL ASENTAMIENTO CAÑADA MATILDE MATILDE impulsado por el organismo constitucional idóneo MVOTMA-Ministerio de referencia-.
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